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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domingo, R. D. 
Octubre 17, 1934. 

Señor Presidente LJ 
de la Cámara de Ml5a1uta.e-e, ~ ~ 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

'it"iADO 
R l BL C ) 

Por ley número 643, promulgada el catorce de 
Febrero de este afio, los médicos sanitarios provinciales 
y los inspectores sanitarios fueron autorizados a cobrar 
cinco pesos como honorarios personales a los consignata­
rios de buques, cuando tengan que prestar a éstos sus 
servicios después de las seis de la tarde y antes de las 
seis da la mañana, o en domingo o día de fiesta legal. 

Las mismas razones que motivaron esta autor1-
zac16n existen en favor de los inspectores de inmigraci6n; 
y por ello me place recomendar a la consideraci6n del Con­
greso Nacional el proyecto de ley adjunto, que les autori­
za a cobrar tres pesos como honorarios en las mismas cir­
cunstancias. 

Patria y Libertad! 

rj/. 



Art. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPO.BL.fCA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: -

Número:-

UNICO.- auando l.os inspectores de inmigración tengan que 
prestar servicios después de las seis de la tar­
de y antes de l.as seis de l.a mañana, o en domingo 
o día de fiesta legal., los consignatarios de los 
buques a los cuales se preste tales servicios es­
tán obligados a pagarles tres pesos como honora -
rios personales. 

DAD.A, etc. etc., 

rrj/. 
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